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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04386/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Derivado de la reunión para la verificación de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en la que se presentó personal de la Dirección de Protección de Datos Personales, requiero la documentación o el documento que acredite el grado máximo de estudios y la profesionalización en materia de protección de datos personales del Director de dicha unidad administrativa; así como, del personal que lo asistió en dicha reunión, ya que el Lic. Rafael Hernández Vera se mostró de una manera prepotente al explicar las generalidades y finalidades del procedimiento, destacando su desconocimiento de la materia, ya que no aclaro dudas y sus comentarios n fueron concretos, su explicación no fue clara y entendible; por lo que, al verse inmerso en una situación incomoda con los presentes en la reunión, instruyo de manera autoritaria a la que nombro Erika, quien denota conocimiento en el tema; por lo que, también solicito su grado máximo de estudios y el documento o documentos que acredite su experiencia y/o conocimientos en materia de protección de datos personales. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.

A la notificación en comento, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios adjuntó los documentos siguientes:

1. Oficio número INFOEM/UT/864/2018, de fecha veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al Particular y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes:

[…]
En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00927/INFOEM/IP/2018, que realizó el día, diez de octubre de dos mil dieciocho, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sírvase encontrar, en archivo adjunto copia digitalizada en formato "pdf" del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas de este Instituto, en el cual se detalla todo lo referente a su solicitud de información.
[…]

2. Oficio número INFOEM/DAF/430/2018, de fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director de Administración y Finanzas, en los términos siguientes:

[…]
Vista la solicitud de información, se comunica que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable de los expedientes laborales de los servidores públicos a los que corresponde la solicitud, se encontraron los documentos siguientes relativos a "Título Universitario y Certificado de Estudios", de los que se advierte que contienen información susceptible de ser clasificada corno confidencial, por lo que una vez analizados se advierte lo siguiente:
…
Por otro lado, por lo que hace a los mismos documentos en menc1on relativos a "Título Universitario y Cédula Profesional" también contienen información pública por contener datos como: Logo de Institución Pública, Nombre del Servidor Público, Grado Obtenido, Firma de Autoridad Escolar Pública, Fecha y Sello de Expedición del Documento; en virtud de lo establecido en el artículo 92 fracciones VII y XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 57 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; y Quincuagésimo Séptimo  fracción  II  de  los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.
…
Y de igual forma, las constancias que se analizan, contienen información pública por tratarse de datos como: Logos Institución, Nombre del Servidor Público, Nombre de la actividad en la que se participó, y Lugar y Fecha de expedición, en virtud de lo establecido en el artículo 92 fracciones VII y XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 57 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; y Quincuagésimo Séptimo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Por último, lo correspondiente a "...ya que el Lic. Rafael Hernández Vera se mostró de una manera prepotente al explicar las generalidades y finalidades del procedimiento, destacando su desconocimiento de la materia, ya que no aclaró dudas y sus comentarios n fueron concretos, su explicación no fue clara y entendible;..." (Sic.), de su análisis  se  advierte  que  se  trata  de cuestionamientos  y  manifestaciones  subjetivas  realizados  por  el  solicitante,  que  no  se  relacionan   con  la entrega de documentos, ya que si bien lo planteado deviene de su derecho de petición, el cual estriba en una prerrogativa de toda persona encaminada primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generada o poseída por los sujetos obligados, su petición, no conlleva a generarle información que se encuentre en posesión de esta unidad administrativa, es decir, no se relaciona con el derecho de acceso a la información, lo que imposibilita su entrega, por tratarse de una pretensión consistente en obligar a la autoridad responsable a que actúe encaminada a contestar lo solicitado, generando un documento específico, inexistente al momento de ejercer el derecho en mención.

Es menester señalar, que la entrega de un motivo, valoración o razonamiento que realiza una persona acerca de algo o alguien y que es el resultado de someterla a sus ideas, valores personales, experiencias, creencias y entornos particulares, se aleja de lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues no considera como atribución, derecho o facultad el efectuar ello, ya que implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, lo que al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, siendo las atribuciones de este Instituto las contenidas en el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como en el Título Primero Capítulo II del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 47, 49 fracciones II, VIII, XII y XVI, 53 fracción X, 59 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 122 párrafo primero, 132 fracción I, 133, 137 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le solicito amablemente convocar al Comité de Transparencia de este Instituto, con la .finalidad de que se someta a su consideración la clasificación parcial de la información con carácter de confidencial,  y así, emitir la versión pública del documento con el que se dará respuesta a la solicitud del particular, ya que si bien, es de carácter público, también contiene datos de carácter confidencial, por lo que debe permitirse el acceso al mismo a través de su versión pública, en la que se testen las partes o secciones clasificadas, conforme a lo establecido en los artículos 3 fracción IX y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 4 fracción XI de la Ley de Protección  de Datos Personales en Posesión  de Sujetos Obligados del Estado de México  Municipios; y  el  numeral  Trigésimo  Octavo  de  los  Lineamientos  en  Materia  de  Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.
[…]

3. Acta número ACT/INFOEM/EXT/COMT/59/2018, de fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho; mediante la cual el Comité de Transparencia confirmó la clasificación de la Foto, Clave Única de Registro de Población (CURP), Firma del Titular, Código de Barras, Zona del Lectura Mecánica y Código Bidimensional QR, como datos confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el mismo acto, aprobó la elaboración de las versiones públicas correspondientes.

4. Cuadro de clasificación, signado por el Director de Administración y Finanzas mediante el cual es posible advertir los datos que contienen los documentos que dan atención a la solicitud de acceso a la información y cuáles de ellos se consideran clasificados como confidenciales.

5. Versión pública del Título de Licenciado en Contaduría a nombre del C. Rafael Hernández Vera, expedido por la Universidad del Valle de Toluca, de fecha veintidós de febrero de dos mil cinco. Cabe señalar que la fotografía fue eliminada por considerarse dato confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

6. Agradecimiento al C. Rafael Hernández Vera por su asistencia al Seminario: Privacidad y Confidencialidad de la Información en la Era Digital, realizado los días cuatro y cinco de septiembre de dos mil dieciocho.

7. Constancia a C. Rafael Hernández Vera por su asistencia al Evento: El Derecho a la Protección de los Datos Personales. La Doctrina Contemporánea de Estrasburgo, de fecha ocho de junio de dos mil dieciocho.

8. Constancia a C. Rafael Hernández Vera por su asistencia a la Conferencia Magistral: La Protección de Datos Personales como Medida Preventiva contra el Robo de Identidad, de fecha veintisiete de febrero de dos mil dieciocho.

9. Versión Publica de la Cédula Profesional de la Especialidad en Instituciones Administrativas de Finanzas Públicas de la C. Erika Guadalupe Buendía Hernández, expedida por la Secretaria de Educación Pública, a través de la Dirección General de Profesiones, de fecha veintisiete de abril de dos mil diecisiete. Cabe señalar que la fotografía, la Clave Única de Registro de Población (CURP), Firma del Titular, Código de Barras y la Zona del Lectura Mecánica fueron eliminadas por considerarse dato confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Diploma a C. Erika Guadalupe Buendía Hernández por haber concluido y aprobado el diplomado en línea “Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares” de fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecisiete.

11. Constancia  a C. Erika Guadalupe Buendía Hernández, por su asistencia al evento “Día Internacional de Protección de datos Personales 2018”, de fecha veinticuatro de enero de dos mil dieciocho. 

12. Constancia  a C. Erika Guadalupe Buendía Hernández, por su asistencia a la Conferencia Magistral “La Protección de datos personales como medida Preventiva contra el Robo de Identidad”, de fecha veintisiete de febrero de dos mil dieciocho. 

13. Versión Publica  del Diploma a C. Erika Guadalupe Buendía Hernández, que acredita haber superado satisfactoriamente el curso denominado “Protección de datos personales. Parte general, 1° edición, de fecha diecinueve de noviembre de diecisiete. Cabe señalar que el Código Bidimensional QR,  fue eliminado por considerarse dato confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
La información no es completa, en mi solicitud requerí la documentación o el documento que acredite el grado máximo de estudios y la profesionalización en materia de protección de datos personales del Director; así como, del personal que lo asistió en dicha reunión y en la respuesta que otorgan solo presentan el titulo del Licenciado en contaduria Rafael Hernandez Vera, es decir, no adjunta su cedula profesional y por el contrario, de Erika adjuntan solo su cedula profesional. Ademas las constancias que presentan en el caso del Director son con motivo de su asistencia a eventos, con lo cual no demuestra la profesionalizacion en materia de datos motivo de mi solicitud. (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En mi solicitud requerí el máximo grado de estudios y los documentos que acreditan conocimiento y experiencia en datos personales, la información que obtuve como respuesta denota que el director es licenciado en contaduría y no se adjunta su cedula profesional, ¿Cómo es que un contador es director de datos personales?; además, las constancias que anexan son por asistencia y las obtuvo después de que lo nombraron director, es decir, ¿para su designación no toman en cuenta su preparación académica y profesional?, la actitud prepotente del director denota su desconocimeinto y experiencia en la materia. De igual manera para tener por completa mi respuesta, deberían adjuntar el titulo de la otra persona. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04386/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. Con fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio sin número, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Comisionado Ponente y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se manifestaron los alegatos siguientes:

[…]

De los anteriores hechos, se advierten diversos factores que a continuación se mencionan y que podrán servir en el momento de la valoración de la resolución del presente recurso, esto es, la respuesta notificada a la solicitud de información formulada por el ahora Recurrente se realizó en apego a lo establecido en los artículos 162, 163, 164, 165 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, pues de ella se desprende lo siguiente:

I.  La  Unidad  de  Transparencia  turnó  el  requerimiento  de  la  solicitud  de  información pública al Servidor Público Habilitado de la Dirección  de Administración  y Finanzas en razón  de que, de acuerdo con las facultades y atribuciones que le son conferidas en el artículo 20,fracciones XXII y XXIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información  Pública y Protección  de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno el cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, dicha Unidad Administrativa  se encuentra facultada para: "Realizar las altas, bajas  y modificaciones de las relaciones  laborales de los servidores públicos adscritos al Instituto, de conformidad  con la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios  y  normatividad  aplicable, asimismo,  emitir   los reportes correspondientes al tabulador plantilla  de personal y nóminas:" y "Elaborar las normas de administración de personal, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal adscrito al Instituto, así corno vigilar  la aplicación  de las mismas;" lo que congruentemente encuentra  relación con la información que requería el solicitante.
II.	 La respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas, fue notificada en fecha veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, dentro del plazo legal establecido en el artículo 163 de la Legislación de transparencia local, señalando como respuesta esencialmente los argumentos torales siguientes:
a)	 Que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable de los expedientes laborales de los servidores públicos citados en la solicitud de acceso a la información pública de mérito, se encontraron los documentos relativos a: "Título Universitario" y "Certificado de Estudios".
b)	 Que respecto a la entrega de los documentos referidos, resultó procedente hacerlo a través de versiones públicas de los mismos, esto debido a que contenían datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales.
c) 	Que en cuanto a los documentos relativos a "Constancias (de capacitación, agradecimiento y Diploma)" resultó procedente hacerlo a través de versiones públicas de los mismos, esto debido a que contenían datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales.
d) 	Que por lo que se refiere al resto de manifestaciones vertidas en la solicitud de acceso a la información pública, derivaban en cuestionamiento y manifestaciones subjetivas realizadas por el solicitante, las cuales no se relacionan con la entrega de documentos.
e) 	Que pronunciarse con respecto a tales manifestaciones subjetivas implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, el cual encuentra su validez a través del derecho de petición, no así al derecho de acceso a la información pública.

III.  	Por lo anterior, además de la respuesta emitida por el Servidor Público habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas, de igual manera, al particular, le fue notificada el Acta de la Quincuagésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veinticinco de octubre del año en curso, a través de la cual, en el Acuerdo número ACT/INFOEM/EXT/COMT/59ª /2018/QUINTO, fue aprobado, por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia, la clasificación parcial de la información corno confidencial de los documentos con los que se dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de mérito, aprobándose en consecuencia las versiones públicas correspondientes.

IV.	 En concordancia con lo anterior, del informe emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas se aprecia lo siguiente:
a) 	Que considera que el acto impugnado que pretende hacer valer el recurrente es inexistente y las razones o motivos en que se basa, son inoperantes e infundadas;
b)	 Que una vez analizada la solicitud, se procedió a localizar la información correspondiente en los archivos de esa unidad administrativa, específicamente en los expedientes laborales de los servidores públicos, resultando, que de acuerdo al expediente del titular de la Dirección de Protección de Datos Personales, se localizó como evidencia  de su último grado   de  estudios,  el título  de  Licenciado   en  Contaduría  que  otorgó a  su favor la Universidad del Valle de Toluca y las Constancias de Capacitación,  de  los cuales se notificó la correspondiente versión pública al particular, estimándose suficientes para otorgar lo solicitado, en el entendido de que se entregó la información con la que cuenta esa unidad administrativa, sin que esté obligada a generar o entregar mayor información que aquella que obra en sus archivos, tal y como así lo establece el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia local. Aclarando que, conforme a lo establecido en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos, la designación del servidor público en comento al puesto de confianza que le fue asignado, no se encuentra supeditado a un título en específico.
c) 	Que por cuanto hace a la segunda parte de la solicitud del particular referente a la información de la servidora pública Erika Guadalupe Buendía Hernández, es importante precisar  que  de  igual  forma  se emitió respuesta con  la  información   que obra  en los archivos de esa unidad, consistente en la Cédula Profesional, las Constancias y Diplomas respectivos.
d)	 Que debe tenerse en cuenta que esa unidad actuó con toda legalidad mediante la entrega de la información que obra en sus archivos, al margen de lo que la Ley de Transparencia Local permite, de conformidad con el artículo 12, que prevé lo siguiente:

[Téngase por reproducido el artículo 12 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios]

e)  	Que se estima que las razones o motivos de la inconformidad no son congruentes con lo originalmente solicitado, pues en esta instancia el particular plantea una situación distinta a la originalmente atendida, de ahí que se consideren insuficientes para argumentar que con la respuesta otorgada no está completa;
f)  Que bajo los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, se considera que esta unidad otorgó la información solicitada al amparo de la normatividad de la materia.
g) 	Que atendiendo a todo lo expuesto, este Instituto podrá declarar inoperantes los argumentos vertidos por el recurrente y por lo tanto, declarar la validez de la respuesta que le fue otorgada en atención a su solicitud, por ajustarse a la ley de la materia; por lo que a consideración de esa unidad administrativa y en apego a lo que dispone el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia Local, deberá ser confirmada.
h) 	Finalmente, por lo que hace a las manifestaciones del particular que refiere corno razones o motivos de su queja; de su análisis se advierte que se trata de cuestionamientos y manifestaciones subjetivas realizados por el solicitante, que no se relacionan con la entrega de documentos.

Ahora bien, de un análisis exhaustivo de las razones o motivos de inconformidad vertidos en razón del acto impugnado que señala el recurrente, es que esa Unidad de Transparencia considera que el sentido de la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública bajo el número 00927/INFOEM/IP/20 18, debe seguir prevaleciendo, al haber sido emitida de manera congruente, exhaustiva   y   completa  respecto  de los requerimientos  expuestos  por  el  ahora  recurrente  en su solicitud de acceso a la información pública.

Lo anterior encuentra sustento en las consideraciones  que se exponen en seguida:

En primer término, es viable aclarar que las razones o motivos de inconformidad vertidos por el recurrente se analizan de manera conjunta, esto por la actualización de agravio singular existente en su contenido, mismos que consisten en lo siguiente: "En mi solicitud requerí el máximo grado de estudios y los documentos que acreditan conocimiento y experiencia en datos personales, la información que obtuve como respuesta denota que el director es licenciado en contaduría y no se adjunta su cedula profesional, ¿Cómo es que un contador es director de datos personales?; además, las constancias que anexan son por asistencia y las obtuvo después de que lo nombraron director, es decir, ¿para su designación no toman en cuenta su preparación académica y profesional?, la actitud prepotente del director denota su desconocimeinto y experiencia en la materia. De igual manera para tener por completa mi respuesta, deberían adjuntar el titulo de la otra persona."(SIC.)

De lo anterior, se estima que el recurrente considera violatorio de su derecho de acceso a la información pública el hecho de que la respuesta emitida por este Instituto es incompleta, ya que, por lo que se refiere al Director de Protección de Datos Personales de este Instituto, se omitió enviar la cédula profesional emitida por la Dirección General de Profesiones y que, respecto a la otra persona se debería anexar su título profesional.

Argumentos los anteriores, que de su estudio no se aprecia que el recurrente refiera efectivamente la violación de algún precepto normativo por parte de este Sujeto Obligado al momento de dar respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, ya que, si bien hace referencia a que la respuesta otorgada es incompleta, soslaya establecer un supuesto básico a partir del cual resulte viable afirmar que la respuesta de su solicitud de información carece de algún elemento en su contenido y que este hubiera sido obligación por parte de este Sujeto Obligado observar al momento de otorgar la respuesta.

De igual forma, el recurrente al manifestar que se debieron entregar otros documentos además de los proporcionados en la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, lleva a cabo argumentos que carecen de sustento, pues de tales documentos, no se establece que deban formar parte necesaria de los expedientes laborales de los servidores públicos adscritos a este Instituto, esto al no existir dispositivo normativo o criterio de hecho que así lo estipule.

En efecto, del análisis de la respuesta otorgada al recurrente, se aprecia que la Dirección de Administración y Finanzas efectivamente hizo llegar los documentos que se encuentran en los expedientes laborales de dichos servidores públicos, de conformidad con lo requerido, sin perjuicio de omitir alguno que sin causa justificada  no se pusiera a su disposición.

En suma de lo anterior, el artículo 12, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

[Téngase por reproducido el artículo 12, segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios]
De la interpretación del precepto anterior, se advierte que los Sujetos Obligados únicamente proporcionaran la información que obre en sus archivos, ya que dicha obligación no implica que se deba generar otros para dar respuesta a una solicitud de acceso a la información  pública.

En ese sentido, resulta procedente afirmar que si en los archivos de la Dirección  de Administración y Finanzas, específicamente en los expedientes laborales de los servidores públicos de referencia, únicamente obran las constancias y documentos que se hicieron llegar al solicitante, no existe entonces fundamento jurídico que obligue a este Órgano Garante a recabar información o generarla según lo que el solicitante desea, sino únicamente de proporcionar aquella de la que se cuente previo a la presentación de una solicitud de acceso a la información pública.

Para robustecer lo expuesto con anterioridad, encuentra sustento en lo establecido en el artículo 52 de nuestra la Carta Magna que se transcribe a continuación:

[Téngase por reproducido el artículo 5°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos]

Esto es, que al haberse establecido en el Ordenamiento Supremo, cuales son las profesiones que requieren título para su ejercicio y los requisitos y autoridades facultadas para expedirlos, ya no se hace indispensable que en todos los ordenamientos legales en los cuales se aluda a las profesiones, en la especie la de contador, se reiteren dichas especificaciones.

Llevar a cabo la expedición de documentos que no se encuentran en los archivos de este Instituto, implicaría la generación de información con la finalidad de satisfacer en su momento determinada solicitud, lo que escapa a la observancia del principio de transparencia1consagrado en la Ley de Transparencia Local, y en consecuencia, a la emisión de un acto ilegal a la luz de la normatividad de la materia.

En concordancia con todo lo anterior, los agravios, o bien, los motivos o razones de inconformidad se consideran infundados cuando en ellos no se manifiesta la violación respecto de algún precepto de la ley en su perjuicio, o en su caso, al omitir exponer la ilegalidad en que incurrió el Sujeto Obligado respecto del deber obligacional que tenía, sustentado en la legislación de la materia, para haber actuado de cierta manera y lo cual no fue así.

Igualmente, al considerarse que las razones o motivos de inconformidad son inoperantes cuando se llevan a cabo manifestaciones que por no encontrarse justificadas en la ley por una parte, y que las mismas carezcan de observancia al momento de estimarse que la autoridad debió actuar de cierta forma, por otra, y que esta sea entonces exigible a la propia autoridad para delimitar que su actuar se debió observar conforme a lo expuesto, es que los mismos son considerados inoperantes al momento  de considerarlos en su medio de impugnación.

Es por lo anterior que, el recurrente al esgrimir una aseveración llana, relativa a que la respuesta es incompleta, y omitir establecer los motivos o razones suficientes que sirvan para dilucidar la inobservancia de precepto alguno para que este Sujeto Obligado se condujera fuera del margen legal en que debe conducir su actuar, es que, resulta procedente afirmar que tales aseveraciones son infundadas  por  insuficientes  para  modificar  o  revocar  la  respuesta  su  solicitud  de  acceso  a la información pública .

En suma, el recurrente al manifestar que se debió complementar con diversos documentos a que hace referencia, y una vez que se ha establecido en líneas anteriores que la información proporcionada es aquella que obra en los expedientes laborales de este Instituto sin que exista dispositivo normativo que  presuma   sea  de  otra  forma  su  observancia,  es  que  tales  argumentos  deben   considerarse inoperantes.

Robustece lo anterior, de manera analógica, la Jurisprudencia, emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos datos de localización, rubro y texto, se reproducen en seguida:

[Téngase por reproducido la Jurisprudencia citada]

Ahora bien, por lo que se refiere a: "La información no es completa, en mi solicitud requerí la documentación o el documento que acredite el grado máximo de estudios y la profesionalización en materia de protección de datos personales del Director; así como, del personal que lo asistió en dicha reunión y en la respuesta que otorgan solo presentan el titulo del Licenciado en contaduría Rafael Hernandez Vera, es decir, no adjunta su cedula profesional y por el contrario, de Erika adjuntan solo su cedula profesional. Ademas las constancias que presentan en el caso del Director son con motivo de su asistencia a eventos, con lo cual no demuestra la profesionalizacion en materia de datos motivo de mi solicitud." (Sic.), se esgrimen las siguientes consideraciones:

Del estudio de los requerimientos del solicitante en su solicitud de acceso a la información pública 00927/INFOEM/IP/20 18, se advierte que únicamente refiere: "...requiero la documentación o el documento que acredite el grado máximo de estudios y la profesionalización en materia de protección de datos personales del Director de dicha unidad administrativa; así como, del personal que Lo asistió en dicha reunión... Erika, quien denota conocimiento en el tema¡por lo que, también solicito su grado máximo de estudios y el documento o documentos que acredite su experiencia y/o conocimientos en materia de protección de datos personales ." (Sic.).

Hecho el anterior que, resulta procedente afirmar que en  ningún  momento  lleva  a  cabo  un requerimiento expreso de la cédula profesional del Director de Protección de Datos Personales.

En ese sentido, cuando el recurrente amplié su solicitud de acceso a la información pública originaria, el recurso de revisión de mérito será desechado por cuanto a los nuevos requerimientos no observados en principio del procedimiento de acceso a la información, pues se considera que ese requerimiento es un Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precepto normativo en cita que se transcribe:

[Téngase por reproducido la fracción VII de artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]

Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación el criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

[Téngase por reproducido el criterio 27/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.]

En concordancia con lo anterior, el llevar a cabo requerimientos de información a este Sujeto Obligado responde a un derecho constitucional consagrado en el orden jurídico nacional, empero, el llevarlos a cabo en el recurso de revisión del cual supuestamente se analiza las violaciones estimadas por la respuesta a sus requerimientos originales, resultan improcedentes e ilegales tales manifestaciones .

Por otra parte, y del análisis del resto de los argumentos del recurrente, se aprecia que además de lo expuesto con anterioridad, lleva a cabo manifestaciones de carácter subjetivo para referirse a los servidores públicos de quienes trata la solicitud de mérito, es decir, expresa aseveraciones y cuestionamientos que en nada abonan al restablecimiento de su derecho de acceso a la información pública, del cual supuestamente adolece violación en su contra.

Manifestaciones, las cuales no se actualizan para argumentar al resolutor la supuesta vulneración a su derecho de acceso a la información pública, según la hipótesis que de manera escueta revela para sustentar el acto que impugna; por el contrario, dichas manifestaciones son expresadas de conformidad con sus apreciaciones personales, llevando a cabo incluso juicios valorativos respecto de los servidores públicos de quienes se trata.

En relación con lo anterior, tales argumentos se consideran inatendibles toda vez que, consisten en manifestaciones del recurrente que no constituyen propiamente un agravio que verse sobre la litis planteada.

En resumen, los motivos o razones de inconformidad vertidos por el recurrente se consideran infundados, inoperantes e inatendibles por todo lo argumentado anteriormente, por lo que, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información pública de mérito.

En mérito de lo anteriormente expuesto, atentamente pido se sirva:

Primero.- Tener por presentado en tiempo y forma el presente ocurso rindiendo el informe justificado en el recurso anotado al rubro del presente escrito.

Segundo.- Tener por hechas las manifestaciones antes vertidas y en su momento y previos los trámites de ley se CONFIRME la respuesta en el presente recurso.

[…]

1. Oficio número INFOEM/UT/909/2018, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, dirigido al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes:

[…]

Al respecto, en términos del artículo 59, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitarle remita el informe derivado de la respuesta a la solicitud de información de cita, emitida por la Unidad Administrativa a su cargo, a más tardar el día treinta de noviembre  del presente   año.
Lo anterior, con la finalidad de estar en posibilidad de que esta Unidad de Transparencia pueda integrar y rendir el informe de justificación correspondiente, de conformidad con el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  Pública del Estado de México y Municipios.

2. Oficio número INFOEM/DAF/505/2018, de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director de Administración y Finanzas, en los términos siguientes:

[…]

TERCERO.- En  este mismo  sentido debe  tenerse en cuenta  que esta  unidad  actuó con toda  legalidad mediante la entrega de la información que obra en sus archivos, al margen  de  Jo  que la  Ley de Transparencia Local permite, por lo que va le citar lo siguiente:

[Téngase por reproducido el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios]

CUARTO.- Por lo anterior, se estima que las razones o motivos de la inconformidad que motiva el presente informe, además de no ser congruentes con lo originalmente solicitado pues en esta instancia plantea una situación distinta a fa originalmente atendida, se consideran insuficientes para argumentar que con la respuesta  otorga da no está completa.

QUINTO.- Bajo los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, se considera que esta unidad otorgó la información solicitada al amparo de la normatividad de la materia.


SEXTO.- A tendiendo a todo lo expuesto, este Instituto podrá declarar inoperantes los argumentos vertidos por el recurrente y por lo tanto, y la validez de la respuesta que le .fue otorgada en atención  a su solicitud, por ajustarse a la ley de la materia; por lo que a consideración de esta unidad administrativa y en apego a lo que dispone el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia Local, deberá ser confirmada.

SÉPTIMO.- Finalmente, por  lo que hace  a las manifestaciones  del  particular que refiere  como  razones o motivos de su queja relativas a "...¿cómo es que un contador es director de datos personales?... la actitud prepotente del director denota su desconocimiento y experiencia en la materia ..." (Sic), de su análisis se advierte que se trata de cuestionamientos y manifestaciones subjetivas realizados por  el solicitante,  que no  se  relacionan  con  la  entrega  de documentos, ya  que  si bien  lo planteado  deviene  de su  derecho  de  petición,  el  cual  estriba  en  una  prerrogativa  de  toda  persona  encaminada primordial mente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que  conste en documentos, ya sea generada o poseída por los sujetos obligados, su petición, no conlleva a generarle información que se encuentre en posesión de esta unidad  administrativa, es decir, no se relaciona con el derecho de acceso a la información, lo que imposibilita su entrega, por tratarse de una pretensión consisten te en obliga r a la autoridad responsable a que actúe encaminada a contestar lo solicitado, generando un documento específico, inexistente al momento de ejercer el derecho en  mención.

Es menester señala r, que la entrega de un motivo, valoración o razonamiento que realiza una persona acerca de algo o alguien y que es el resultado de someterla a sus ideas, valores personales, experiencias, creencias y entornos particulares, se aleja de lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues no considera como atribución, derecho o faculta del efectuar ello, ya que implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, lo que al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, siendo las atribuciones de este Instituto las contenidas en el  artículo 36 de la Ley de Transparencia   y Acceso  a  la  Información  Pública  del Estado  de  México  y Municipios;  así  como  en  el  Título Primero Capítulo  II  del Reglamento  Interior  del Instituto  de Transparencia,  Acceso  a  la  Información  Pública y Protección  de Da tos Personales  del Estado de México  y  Municipios.
[…]

V.  Ampliación del plazo para resolver

Con fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa.

VI. Alcance al Informe Justificado

Con fecha treinta uno de enero de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico enviado  por la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se notificó el oficio en alcance al informe justificado del R.R. 04386/INFOEM/IP/RR/2018, en los términos siguientes:

“…, en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 18, 21, 22, 23 fracción V, 29, 50, 51, 52, 53 fracciones II, IV, V, VI y XIV y 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el debido respeto comparezco y expongo lo siguiente:

En alcance al informe justificado de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, rendido con motivo del Recurso de Revisión número 04386/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto en contra de este Sujeto Obligado, le informo que derivado de la presentación de diversos recursos de revisión ante este Organismo Garante, fue que el día treinta de enero del año en curso, el Director de Protección de Datos Personales de este Instituto, hizo llegar a la Unidad de Trasparencia, mediante oficio número INFOEM/DPDP/38/2019 y anexos, los consentimientos expresos y por escrito, en los que autorizan a este Instituto para que, en la publicación de la Cédula Profesional y Título de Licenciatura, se dejen visibles las fotografías de los que ellos aparecen, ello a fin de atender las solicitudes de acceso a la información pública correspondientes.   

No obstante que la publicidad de las fotografías de los servidores públicos de referencia contenidas en el título y cédula profesional, respectivamente, no es materia de la litis del presente recurso de revisión 04386/INFOEM/IP/RR/2018, es que atentamente le solicito se pongan a la vista de la particular el título profesional del Director de Protección de Datos Personales de este Instituto, así como los documentos con los que se acredita su experiencia profesional, en los que se deja visible su fotografía, así como la versión pública de la cédula profesional de la servidora pública mencionada en la solicitud de acceso a la información correspondiente, en la que se deja visible su fotografía, junto con la documentación que amparan su experiencia profesional.
 Lo anterior es así, en observancia a la protección más amplia del derecho humano de acceso a la información pública contenido en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aunado a que todas las autoridades en el ámbito de su competencia tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

A fin de robustecer todo lo relatado con anterioridad y poner al alcance de la recurrente la información solicitada en la vía primigenia, se anexan al presente los documentos, en formato ".pdf", consistentes en: El oficio número: INFOEM/DAF/042/2019, de fecha treinta y uno de enero del año en curso y sus anexos, a través del cual la Dirección de Administración y Finanzas remitió a esta Unidad de Transparencia la información requerida; el acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, de fecha 31 de enero de 2019; el oficio INFOEM/DPDP/38/2019 y anexos, en el que obran los consentimientos expresos por escrito de los servidores públicos de referencia; así como el memorándum número INFOEM/UT/028/2019, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia, solicita a los integrantes del Comité de Transparencia llevaran a cabo un nuevo análisis de la información clasificada como confidencial, en el acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/59ª/2018/QUINTO, emitido en la Quincuagésima Novena Sesión Extraordinaria, de fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho.            
…”

A la notificación en comento, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios adjuntó los documentos siguientes:

1. Oficio número INFOEM/UT/040/2019, de fecha treinta uno de dos mil diecinueve, dirigido al Comisionado Ponente y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia,  correspondiente a lo expuesto mediante correo electrónico. 

2. Oficio número INFOEM/UT/028/2019, de fecha treinta de enero de dos mil diecinueve, dirigido a los Integrantes del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita se realice un nuevo análisis de la información clasificada parcialmente como confidencial mediante el acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/59ª/2018/QUINTO.

3.  Oficio número INFOEM/DPDP/38/2019,  de fecha treinta de enero de dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia  y signado por el Director de Protección de datos Personales, mediante el cual hace llegar las autorizaciones emitidas por la C. Erika Guadalupe Buendía Hernández y el suscrito el C. Rafael Hernández Vera para la publicación de la fotografía en la Cédula Profesional y Título Profesional respectivamente.  
Se anexó cuadro con firmas autógrafas de los servidores públicos mediante el cual autorizan hacer públicas la fotografía en Cédula profesional y Titulo de Licenciatura. 

4. Acta número ACT/INFOEM/EXT/COMT/7ª /2019, de fecha treinta uno de enero de dos mil diecinueve; mediante la cual el Comité de Transparencia confirmó la desclasificación de la Fotografía contenida en el Título Profesional y Cédula Profesional de los servidores públicos mencionados en la solicitud, considerando el consentimiento expreso de los servidores públicos para dejar visibles los datos referidos.

5. Oficio número INFOEM/UT/032/2019, de fecha treinta uno de dos mil diecinueve, dirigido al Director de Administración y Finanzas y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia,  en los siguientes términos: 

“…
A través del presente escrito, y en cumplimiento del Acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/7ª/20 19/SEGUNDO, dictado por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto, en la Séptima Sesión Extraordinaria celebrada el treinta y uno de enero de dos mil diecinueve; le manifiesto  lo   siguiente:

Que en fecha treinta de enero de dos mil diecinueve se presentó ante la Unidad de Transparencia el oficio número INFOEM/DPDP/38/2019, a través del cual se remitieron los consentimientos expresos de la C. Erika Guadalupe Buendía Hernández y del L.C. Rafael Hernández Vera en los cuales autorizaban   para   hacer  pública  su fotografía   que  aparece   en  su Título  Profesional  y  Cédula  Profesional, respectivamente.

En razón de lo anterior, la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del memorándum número INFOEM/UT/028/2019, de fecha treinta de enero de dos mil  diecinueve,  solicitó el apoyo de los integrantes del Comité de Transparencia para que llevarán a cabo un nuevo análisis de la información clasificada como confidencial mediante el acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/59ª/20 18/QUINTO, emitido en la Quincuagésima Novena Sesión Extraordinaria,  de fecha veinticinco  de octubre de dos mil dieciocho.
…
Es por lo anterior que, consideraron que se deberá remitir a la particular la información de referencia, es decir, las versiones pública emitidas en concordancia de lo anteriormente señalado, a través de un oficio en alcance al informe justificado del Recurso de Revisión 04386/INFOEM/IP/RR/2018, que para tal efecto emita la Dirección de Administración y Finanzas de este Instituto, a través de la Unidad de Transparencia, subsistiendo la clasificación como confidencial de la información consistente en el Acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/59ª/2018/QUINTO, excluyendo la referente a las fotografías de los servidores públicos al tenor de lo antes manifestado.

En razón de todo lo expuesto, le solicito remita a esta Unidad de Transparencia el oficio en alcance con las versiones públicas que serán enviadas a la recurrente, considerando las modificaciones precisadas a tales versiones públicas con que se dio respuesta a la solicitud de acceso a la información 00927/INFOEM/IP/2018.
…”

6. Oficio número INFOEM/DAF/042/2019, de fecha treinta uno de enero de dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director de Administración y Finanzas, en los términos siguientes:

[…]
Por este medio en atención al acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/7ª/2019/SEGUNDO emanado de la SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA del Comité de Transparencia y el cual señala la letra
"Se aprueba, por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia, la desclasificación parcial de la información confidencial, en cuanto a: "la fotografía  contenida  en título profesional y cédula profesional de los servidores públicos mencionados en la   solicitud    de  acceso   a   la información   pública   número: 00927/INFOEM /IP/2018", considerado el oficio número INFOEM/DPDP/38/2019 y anexos, en el que obran los consentimientos expresos por escrito para dejar visibles los datos de referencia; en términos de lo establecido por los artículos 3, fracción VIII, 18 y 21 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en relación con los diversos artículos 4, fracción X, 18, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por lo que se deberá remitir a  la  particular   la información de referencia, a  través de un oficio en alcance  al  informe justificado  del Recurso    de Revisión  04386/INFOEM/IP/RR/2018, que para tal efecto emita la Dirección de administración y Finanzas de este Instituto, a través de la Unidad de Transparencia; por lo que hace a la demás información clasificada como confidencial subsiste su clasificación en términos del acuerdo número: ACT/INFOEM/EXT/COMT/59ª /2018/QUINTO, aprobado por unanimidad de votos en la Quincuagésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 25 de octubre de 2018.”

Al respecto, en alcance al informe emitido mediante diverso número  INFOEM/DAF/505/2018 de fecha 30 de noviembre del dos mil dieciocho, de conformidad con el artículo 59 fracciones I, II y III de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Dirección  a mi cargo hace entrega  de la información solicitada  la cual se adjunta  a este   documento.
 […]

7. Título de Licenciado en Contaduría a nombre del C. Rafael Hernández Vera, expedido por la Universidad del Valle de Toluca, de fecha veintidós de febrero de dos mil cinco. (Con fotografía visible).

8. Agradecimiento al C. Rafael Hernández Vera por su asistencia al Seminario: Privacidad y Confidencialidad de la Información en la Era Digital, realizado los días cuatro y cinco de septiembre de dos mil dieciocho.
9. Constancia a C. Rafael Hernández Vera por su asistencia al Evento: El Derecho a la Protección de los Datos Personales. La Doctrina Contemporánea de Estrasburgo, de fecha ocho de junio de dos mil dieciocho.

10. Constancia a C. Rafael Hernández Vera por su asistencia a la Conferencia Magistral: La Protección de Datos Personales como Medida Preventiva contra el Robo de Identidad, de fecha veintisiete de febrero de dos mil dieciocho.

9. Versión Publica de la Cédula Profesional de la Especialidad en Instituciones Administrativas de Finanzas Públicas de la C. Erika Guadalupe Buendía Hernández, expedida por la Secretaria de Educación Pública, a través de la Dirección General de Profesiones, de fecha veintisiete de abril de dos mil diecisiete. (Con fotografía visible).

En la versión pública persistió la clasificación de la Clave Única de Registro de Población (CURP), Firma del Titular, Código de Barras y la Zona del Lectura Mecánica fueron eliminadas por considerarse dato confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Diploma a C. Erika Guadalupe Buendía Hernández por haber concluido y aprobado el diplomado en línea “Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares” de fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecisiete.
11. Constancia  a C. Erika Guadalupe Buendía Hernández, por su asistencia al evento “Día Internacional de Protección de datos Personales 2018”, de fecha veinticuatro de enero de dos mil dieciocho. 

12. Constancia  a C. Erika Guadalupe Buendía Hernández, por su asistencia a la Conferencia Magistral “La Protección de datos personales como medida Preventiva contra el Robo de Identidad”, de fecha veintisiete de febrero de dos mil dieciocho. 

13. Versión Pública  del Diploma a C. Erika Guadalupe Buendía Hernández, que acredita haber superado satisfactoriamente el curso denominado “Protección de datos personales. Parte general, 1° edición, de fecha diecinueve de noviembre de diecisiete. Cabe señalar que el Código Bidimensional QR,  fue eliminado por considerarse dato confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

VII. Cierre de instrucción

 Con fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la entrega de la información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet vía Sistema de Acceso a la Información Pública (SAIMEX), los documentos que acreditaran el último grado de estudios y los conocimientos en materia de protección de datos personales de los CC. Rafael Hernández Vera y Erika Guadalupe Buendía Hernández.

En respuesta, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, proporcionó al Particular la versión pública del Título de Licenciado en Contaduría a nombre del C. Rafael Hernández Vera, expedido por la Universidad del Valle de Toluca, de fecha veintidós de febrero de dos mil cinco, en el que eliminó la fotografía por considerarse dato confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, entregó al Particular la versión pública de la Cédula Profesional de la Especialidad en Instituciones Administrativas de Finanzas Públicas de la C. Erika Guadalupe Buendía Hernández, expedida por la Secretaria de Educación Pública, del cual fueron eliminados que la fotografía, la Clave Única de Registro de Población (CURP), Firma del Titular, Código de Barras y la Zona del Lectura Mecánica, por tratarse de datos confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cabe acotar que la versión pública de los documentos referidos se acompañó del Acta número ACT/INFOEM/EXT/COMT/59/2018, de fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho; mediante la cual el Comité de Transparencia confirmó la clasificación de Foto, Clave Única de Registro de Población (CURP), Firma del Titular, Código de Barras, Zona del Lectura Mecánica y Código Bidimensional QR, como datos confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Adicionalmente, el Sujeto Obligado proporcionó diversas constancias de participación de ambos servidores públicos en eventos relacionados con la protección de datos personales; mismos que obran referidas en el antecedente número II de la presente resolución.

Inconforme con lo anterior, el Particular presentó Recurso de Revisión ante este Instituto, en el que manifestó como agravio la entrega de información incompleta. En ese sentido, con la finalidad de demostrar el agravio, el Particular refirió que, para el caso del C. Rafael Hernández Vera, no se proporcionó la Cédula Profesional emitida por la Dirección General de Profesiones y por lo que hace a la C. Erika, solo se adjuntó la Cédula profesional. 

Por otro lado, el Recurrente refirió que el perfil del C. Rafael Hernández Vera, a su consideración no correspondía con el cargo que desempeña, aunado a que las constancias fueron obtenidas con posterioridad a ocupar el cargo, lo que llevaba a deducir que el servidor público apenas se está formando en la materia y que su actitud prepotente denotaba su desconocimiento y experiencia en la materia. Asimismo, destacó que, para el caso de la C. Erika, requiere el título profesional. 

En este punto cabe precisar que, de una lectura íntegra del Recurso de Revisión presentado por el ahora Recurrente, no se advierte que este se hubiera quejado de la versión pública de los documentos. Consecuentemente, no existe un agravio o lesión que le cause esa parte de la respuesta y que permita a este Instituto determinar mediante Resolución fundada y motivada una consecuencia jurídica sobre el acto efectuado por el Sujeto Obligado.
 
A mayor abundamiento, cabe traer a colación la Tesis Aislada “CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO.” (Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, junio de 1992, pág. 364), la cual establece los elementos para presumir el consentimiento tácito del acto reclamado, a saber: i) Un acto de autoridad; ii) Una persona afectada por el hecho; iii) La posibilidad de promover el juicio de amparo contra el acto en cuestión; iv) El plazo para el ejercicio de dicha acción, y v) El trascurso de ese lapso sin haberse presentando inconformidad.
 
Así, en el presenta caso, existe: (i) un acto de autoridad: la respuesta a la solicitud de acceso a la información; (ii) una persona afectada por el hecho: el ahora recurrente; (iii) la posibilidad de promover el recurso de revisión previsto por el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información; (iv) un plazo legal de quince días hábiles para la interposición del recurso de revisión, conforme al artículo 178 del ordenamiento legal en cita; y (v) el hecho de que, dentro del plazo referido, el ahora recurrente no manifestó queja alguna con la versión pública de los documentos.
 
En ese sentido, la versión pública de los documentos debe considerar un acto consentido tácitamente, en razón de que no se reclamaron por la vía y plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se presume que el particular está conforme con los mismos, de conformidad con lo plasmado en la Jurisprudencia “ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Quinta Época, Tomo VI, 1995, pág. 11.).
 
No obstante lo anterior, se considera de trascendencia indicar que un acto posterior, en alcance al Informe Justificado, el Sujeto Obligado, remitió diversos documentos entre los que se encontraba el consentimiento de los servidores públicos para la publicación de la fotografía en el Título y Cédula Profesional, respectivamente. Por lo que, el Sujeto Obligado anexó la versión de dicho documentos con fotografía visible; los cuales al no ser materia de la Litis del presente Recurso de Revisión, únicamente serán notificados con la presente Resolución al Recurrente. 

De acuerdo con lo expuesto, el punto de controversia en el presente asunto se ciñe únicamente a que el Sujeto Obligado entregó información incompleta, pues no se adjuntó la cédula profesional del C. Rafael Hernández Vera, ni el título profesional de la C. Erika Guadalupe Buendía Hernández. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado presentó su escrito de alegatos y manifestó lo siguiente:

· Que considera que el acto impugnado que pretende hacer valer el Recurrente es inexistente y las razones o motivos en que se basa, son inoperantes e infundados;

· Que una vez analizada la solicitud, se procedió a localizar la información correspondiente en los archivos de esa unidad administrativa, específicamente en los expedientes laborales de los servidores públicos respectivos, cuyo resultado fue: de acuerdo al expediente del titular de la Dirección de Protección de Datos Personales, se localizó como evidencia de su último grado de estudios el título de Licenciado en Contaduría que otorgó a su favor la Universidad del Valle de Toluca, del cual se emitió la correspondiente versión pública al particular y se estima suficiente para acreditar lo solicitado en el entendido de que no solicitó cédula profesional, sino “documentos que acrediten su máximo grado de estudios", y en el presente caso, se entregó la información correspondiente, con la que cuenta esa unidad administrativa, sin que esté obligada a generar o entregar mayor información que aquella que obra en sus archivos, tal y como así lo establece el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia local;
· Que por cuanto hace a la segunda parte de la solicitud del Particular referente a la información de la servidora pública Erika Guadalupe Buendía Hernández, es importante precisar que de igual forma se emitió respuesta con la información que obra en los archivos de esa unidad, con el documento que acredita el grado máximo de estudios, que corresponde a una especialidad.

· Que esa unidad actuó con toda legalidad mediante la entrega de la información que obra en sus archivos, al margen de lo que la Ley de Transparencia Local permite;

· Que estima que las razones o motivos de la inconformidad que motiva el presente informe, no son congruentes con lo originalmente solicitado, pues en esta instancia plantea una situación distinta a la originalmente atendida;

· Que, respecto al resto del análisis de los motivos o razones de inconformidad, se advierte que se trata de cuestionamientos y manifestaciones subjetivas realizados por el solicitante, que no se relacionan con la entrega de documentos

Para terminar el presente aparatado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión que nos ocupa, consistentes en: las  solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y las manifestaciones de alegatos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora recurrente, a luz de la respuesta otorgada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Estudio de fondo.

Previo al análisis del agravio manifestado por el Recurrente cabe aclarar lo siguiente: el recurrente refirió que el perfil del C. Rafael Hernández Vera, a su consideración no correspondía con el cargo que desempeña, aunado a que las constancias fueron obtenidas por asistencia a eventos y con posterioridad a ocupar el cargo, lo que llevaba a deducir que para su designación  no se tomó en cuenta su preparación académica y profesional, de igual forma, que la actitud prepotente del Director denota su desconocimiento y experiencia en la materia.  Asimismo, refiere que, para el caso de la C. Erika, no se anexó el Título Profesional. 

Sobre lo referido en el párrafo anterior, cabe decir que son apreciaciones subjetivas, ambiguas y superficiales que no señalan de manera concreta un razonamiento capaz de ser analizado, pues no se exponen argumentos dirigidos a descalificar o evidenciar cómo es que, lo que presupone como una falta de conocimientos para desempeñar el cargo, causa un perjuicio a su derecho de acceder a los documentos requeridos. Consecuentemente, este Instituto no puede analizarlas y resulta procedente calificarlas como inoperantes.

Al respecto, por analogía, cabe traer a colación la Jurisprudencia I.4o.A. J/48, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 2121 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, enero de 2007, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.

Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para obtener una declaratoria de invalidez.

[bookmark: _Hlk536135232]Por tanto, el análisis a efectuar en el presente asunto se limitará a verificar si el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para poseer, generar o administrar la Cédula Profesional del C. Rafael Hernández Vera y el Título de la C. Erika. 
Bajo esa lógica, el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Ahora bien, el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere:

· Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
· Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
· Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
· Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
· No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
· Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
· Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
· Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
· No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
· Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.

Por su parte, el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su artículo 20, refiere que corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas ejercer, entre otras atribuciones, las siguientes:

· Proponer al Pleno, políticas, normas, lineamientos, sistemas y procedimientos para la administración de los recursos humanos.
· Realizar las altas, bajas y modificaciones de las relaciones laborales de los servidores públicos adscritos al Instituto, de conformidad con la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y normatividad aplicable, asimismo, emitir los reportes correspondientes al tabulador, plantilla de personal y nóminas.
· Elaborar las normas de administración de personal, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal adscrito al Instituto, así como vigilar la aplicación de las mismas.

Tal como se desprende de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de acceso a información pública a la Dirección de Administración y Fianzas, misma que, en términos de la normatividad analizada, es la encargada de realizar las altas, bajas y modificaciones de las relaciones laborales de los servidores públicos adscritos al Instituto, así como de elaborar las normas de administración de personal, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal adscrito al Instituto, así como vigilar la aplicación de las mismas. Por tanto, se considera que la búsqueda de la información se llevó a cabo en el área que por sus atribuciones podría contar con los documentos requeridos por el Particular.

Ahora bien, en respuesta a la solicitud, la Dirección de Administración y Fianzas refirió que la documentación proporcionada al Particular es toda la que obra en los expedientes laborales de los servidores públicos identificados por el Particular, información que acredita el máximo grado de estudios de los servidores públicos, motivo de la solicitud. 

En ese sentido, cabe referir que, en efecto, las normas analizadas no refieren de forma específica que se deban de poseer los dos documentos: el Título y  la Cédula Profesional como requisito para el ejercicio de sus funciones. Adicionalmente, este Instituto efectuó una búsqueda de información pública del perfil de puesto de los CC. C. Rafael Hernández Vera y Erika Guadalupe Buendía Hernández, con la finalidad de corroborar que los documentos requeridos no son exigencia para el cargo, en ese sentido, el Portal de Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, refiere que, para el caso del Director de Protección de Datos Personales, el perfil se encuentra en proceso de elaboración, de la misma forma ocurre para los Jefes de Departamento adscritos a la Dirección de Protección de Datos Personales.

Consecuentemente, si bien la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que se deberá cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, lo cierto es que, para el caso de los servidores púbicos referidos por el Particular, no existe un perfil de puesto especifico que exija el Título o la Cédula Profesional para ocupar el cargo.
En ese sentido, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto advierte que el Sujeto Obligado motivó la respuesta en función de las causas que originan el por qué no posee la Cédula Profesional del C. Rafael Hernández Vera y el Título de la C. Erika Guadalupe Buendía Hernández; a saber, porque no son documentos necesarios para ocupar el cargo especifico que tienen, tal como se pudo corroborar con las normas analizadas.

De igual forma, en la parte de las manifestaciones, el Sujeto Obligado vía informe justificado, considera una ampliación a la solicitud  de acceso a información pública primigenia, pues el particular en el Recurso de Revisión se agravió porque no se le remitió la Cédula Profesional del C. Rafael Hernández Vera y el Título de la C. Erika Guadalupe Buendía Hernández, siendo que el requerimiento informativo vertió en el máximo grado de estudios de los servidores públicos.  

Al respecto este Instituto considera una Plus Petitio,  las manifestaciones del Particular expresadas en el Recurso de Revisión, pues el Título Profesional y/o la Cédula Profesional dan cuenta del máximo grado de estudios de los Servidores Públicos, por lo que, al haber entregado desde la respuesta primigenia el Sujeto Obligado el Título del C. Rafael Hernández Vera y la Cédula Profesional de la C. Erika Guadalupe Buendía Hernández, se colma el derecho de acceso del Recurrente; esto quiere decir que acreditar el grado máximo de estudios no requiere de la entrega necesaria de los dos documentos.

De ahí que, al comprobarse que no existe obligación normativa por parte del Sujeto Obligado para poseer la Cédula Profesional del C. Rafael Hernández Vera y el título de la C. Erika Guadalupe Buendía Hernández, este Instituto determina que el agravio del Particular resulta INFUNDADO, por lo que resultando procedente CONFIRMAR la respuesta a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resulta INFUNDADO EL AGRAVIO planteado por el RECURRENTE en términos del Considerando CUARTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que nos ocupa.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la Resolución, junto con los documentos remitidos para tal efecto, por la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, descritos en el numeral VI. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de considerar que la Resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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